
lnforme al señor Juez:  El apoderado judicial de la  parte demandante,  presenta memorial
con solicitud de cancelación de las medidas cautelares. Sírvase proveer.

santiag.d.cali,,        3  0_üP_2019

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

`1:
n.¢®.,F#.cr-_á

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

santiago de ca,i, ,     . AUQo§EBu2tQ|9ciación. No. 52og

Rad. 017-2016-00796-00

De acuerdo con  el  informe que  antecede,  encuentra  el  despacho que el  apoderado de la
pahe  actora,   el  Dr.   JORGE  NARANJO  DOMINGUEZ  solicita  se  cancele  las  medidas
cautelares  decretadas  para  el  vehículo  de  placas  TJV-725,  además  de  las  Órdenes  de
decomiso,  revisando el expediente,  se percata el despacho que a (folio 69 C-1),  mediante
Auto  lnterlocutorio  N°  4625  del  02  de  septiembre  del  2019,  en  su  numeral  segundo,  se
ordenó el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto.

Por otro lado, solicita se libre oficio a GRUAS Y PARQUEADEROS SALDAÑA DE LA COR,
ordenando  la  entrega  en  físico  del  vehículo  de   placas  TJV-725,   al   señor  ESIDERIO
HERRERA   SABOGAL,   identificado   con   C.C.   No.   79.448.268,   por   ser   procedente,   el
despacho.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE

PRllvIERO:  ESTESE A LO DISPUESTO a folio folio 69 C-1  del  primer cuaderno,  respecto
a la solicitud presentada por la parte demandante.

SEGUNDO:  POR SECRETARÍA líbrese oficio a GRUAS Y PARQUEADEROS  SALDAÑA
DE IA COR, ubicado en la carrera 10 # 16 -17, Barrio los Fundadores en Saldaña -Tolima,
ordenando  la  entrega  en  físico  del  vehiculo  de   placas  TJV-725,   al  señor  ESIDERIO
HERRERA SABOGAL,  jdentificado con C.C.  No. 79.448.268.

NOTIFIQUESE,



``

lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso,  el  apoderado judicial  de  la  parte

:e,Üld§Etp-e2,brú,:a-e-n:n'::.`:.:,:tn:,::,":nsíTaseproveersant,agodecal,,,

JOSE FRNACISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉCIIvlo CIVIL MUNlr.IP^l   nF  F.IFni iriÁN  ni=  S`i=NTFNciAs
sant¡ago de ca„ `   3  0 AsjEoP¡n3eo,]8¿ú¡.ó.r¡¿..Ñá= 5Í2¡__  .....  _.__..._._       `

Rad. 008-2009-01353-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  el  apoderado judicial  de  la  parte demandante,
solicita desglose y autorización.

Una vez revisado el expediente se encuentra que mediante auto  No.  3136 de fecha  12 de

junio de 2019,  visible a folio  132, fue resuelto lo solicitado.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO:  ESTESE a lo dispuesto auto No.  3136 de fecha  12 de junio de 2019,  visible a
folio  132.

NOTIFÍQUESE,



?

lnforme al señor Juez:  La apoderada judicial de la parte demandante,  presenta memorial
con solicitud de traslado de avalúo comercial. Sírvase proveer.

Santiagodecaii,`   3  0    QFD    ?nl0

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiagodeca'¡i.30A§Fopde2g|ustanc-iación.No.52°5

Rad. 007-2018-00307-00

De  acuerdo con  el  informe que  antecede,  encuentra  el despacho que  la  apoderada de  la
parte actora,  la  Dra.  MARIA DEL PILAR CHAVES MORENO solicita el traslado del avalúo
comercial presentado,  revisando el expediente,  se percata el despacho que a (folio  104 C-
1),  mediante auto de  sustanciación  N°  3826 del  18 de julio del  2019,  se  corrió traslado  de
dicho avalúo.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE

ESTESE  A  L0  DISPUESTO  a  folio   104  del  primer  cuaderno,   respecto  a  la  solicitud

presentada por la parte demandante.

NOTIFÍQUESE,

juzGADO  109  CIVIL MUNmpAL DE

EjECUCION  DE  SENTENaAS DE CALI

EnEstadoNo.172        dehoysenotificaalas

partes el auto anterior.

Fecha      ¿   DEOCTUBREDE2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO



•:`

lnforme al señor Juez: dentro del presente proceso el área de depósitos judiciales solicita

g3gqoa:|:nd,spi;sátsoes É:odJ:,:iess:nt::::,tgetecraT,,,n3c,ón sdFeb O)oniqso  Dor  Dac,o  tota,  de  ,a

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIUIBIA

JUZGAD0 DEC"lo CIVIL MUNICIPAL DE  E.IFr-l mlf}N DE SENTENciAS
santiago de Cah  3  0   `SFuPo gnsffinciáción No. 5á2-2- -

Rad. 017-2016-00288-00

Visto el  informe que antecede se tiene que,  el área  de depósitos judiciales informa que la
orden  de  pago  contenida  en  auto  No.  2584  de fecha  09 de  mayo de  2019,  no  se  podrá
pagar,  toda vez que,  los dineros se encuentran en  origen;  una  vez  revisado el  portal web
del  BANC0 AGRARlo DE  COLOMBIA,  se constata que  los dineros ya se encuentran  en
nuestras cuentas,  por lo que se procederá a ordenar el pago correspondiente.

o               ;;n|':Zd6o33e;.Cous:::a,,f::R;e$3eongcá33troao| é:;:bsaud:; ;assc,:,:::d:cá%n4eád4e33:r:ad2tóon (.f::2!
cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, los depósitos que
se  encuentran  actualmente  consignados  en  la  cuenta  de  este  despacho  y  cuenta  única
hasta la concurrencias del valor de las liquidaciones.

En cuanto al  memorial  presentado por la  parte demandante,  donde  soljcita  la teminación
del  proceso por pago total  de  la obligación,  por lo que de conformidad con  el Art.  461  del
C.G.P,  la solicitud elevada se atempera a  los preceptos legales establecidos para tramitar
de manera favorable la petición presentada por la parte actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E  S U  E L V E:

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejeciitante lsLENA OSSA RUIZ identificada
con la cédula de ciudadanía No.31.908 590,  los títulos judiciales hasta por valor de DOS MILLÓNES
SETENTA Y OCHO IVIIL PESOS M/CTE $ 2.078.000.00,  los cuales se encuentran en  la cuenta de
este despacho y se relacionan a continuacjón:

Número del Titulo Fecha Constitución Valor
469030002159476 25/01/2018 $  198.000,00
469030002193195 09/04/2018 $  188.000,00
469030002216995 29/05/2018 $  188.000,00
469030002250742 10/08/2018 $ 282.000,00
469030002276727 24/10A2018 $ 282_000,00
469030002318878 29/01A2019 $ 94.000,00
469030002353891 15/04¢019 $ 282.000,00
469030002375558 10/062019 $  188.000,00
469030002409305 2210812019 $  188.000,00
469030002426043 26/09/2019 $  188.000,00

Total Valor $ 2.078.000,00

SEGUNDO:   POR   SECRETARIA   hacer   entrega   a   la   parte   ejecutante   lsLENA   0SSA   RUIZ
identificada con  la cédula  de ciudadanía  No.31.908.590,  los títulos judiciales  hasta  por valor de UN
MILLÓN  TRECIENTOS  DIECISEIS  MIL  PESOS  M/CTE  $  1.316.000.00,  los  cuales  se  encuentran
en  la cuenta única y se relacionan a continuació"



Número del Fecha Valor
Titulo Constitución

469030002413468 30/08/2019 $94.000,00

469030002413469 30/08/2019 $94.000,00

469030002413470 30/08/201 9 $188_000,00

469030002413471 30/08/2019 $94.000,00

469030002413472 30/08/2019 $94.000,00

469030002413473 30/08/2019 $94.000,00

469030002413474 30/08/2019 $94.000,00
469030002413475 30/08/2019 $188_000,00

469030002413479 30/08/2019 $188_000,00

469030002413485 30/08/2019 $188_000,00

$1.316.000,00

•      Fraccionar el título No. 469030002413467 por valor de $ 94.000,00 entregándole a

la  parte demandante el depósito  por valor $ 70.433.00,  para completar la suma de
las liquidaciones.

Número del Tltulo Fecha Consti.ución Va'or

469030002340557 30/08„019 $94.000,00

PARA SER  ENTREGADO AL DEMANDANTE $70.433.oo

PENDIENTE ORDEN  DE ENTREGA $23.567.oo

Dado que  hasta el  momento el Juzgado desconoce  los  nuevos  números de  los depósitos

judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad
que  debe  aplicarse  a  la  administración  de  justicia,  se  ORDENA  que  por  secretaria  se
identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaran en este trámite y proceda
a  realizar y entregar la  orden de  pago del  depósito judicial  por el valor de SETENTA IvllL
CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS Iul/CTE $ 70.433.oo, a la pahe demandante
lsLENA OSSA RUIZ identificada con  la cédula de ciudadanía  No.31.908.590

TERCERO:  DECLARAR terminado el  presente asunto  EJECUTIVO  SINGULAR  por pago
total  de  la  obligación,   adelantado  por  lsLENA  OSSA  RUIZ  contra  ANDREA  SANCHEZ
PEREZ,   ANGELA  VIVIANA   HIGUITA  VALENCIA,   VANESSA   FRANCO   LOZANO   con
fundamento en el  art.  461  del  C.G.P.

CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados
en  este  asunto.  En  caso  de  existir embargo  de  remanentes  decretados,  radicados  o  de
llegarse  a   perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,   procédase  por
secretaría como lo indica el  inciso 5° del  art.  466 del C.  G.  P.

QUINTO:   ORDENAR  el   desglose  de  los  documentos   base  de  la   ejecución   para   ser
entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada
en su totalidad.



lnfome al señor Juez: que el presente expediente pasa a despacho, la apoderada judicial
de  la  parte  demandante  solicita  embargo  del  crédito.  Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,
\      3  0   SEP    2019

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

ft`¢.€;3£Éc-.S

JUZGAD0  DÉcllvIO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
santiago de ca`¡i    3  0  ÁQUEgs2g|gnciación. No. 5212                                       ---'

Rad. 024-2013-00902-00

Dentro  del  presente  proceso,  se  tiene  que  la  apoderada judicial  de  la  pahe  demandante
DRA.  MARIA VICTORIA PIZARRO  RAMIREZ,  solicita embargo de sumas de dineros que
le quedaron  a  la demandada  LUZ MERY MEDINA ANGEL,  en el  proceso que adelantó el
señor ANDRES AFANADOR ARANGO contra la demandada LUZ MERY MEDINA ANGEL,
rad.   008-2016-00063-00,    poniendo   de   presente   que   no   se   están   embargando   los
remanentes, pues dicho proceso se encuentra terminado, sino embargo de los derechos de
crédito.

Para resolver la presente solicitud nos remitiremos al ART.  593 núm. 4,  el cual reza "E/ deU##e#dddd-=¿=##o"fm##rist##wmm#_#:=mdh#d
pago deberá constituir certificado de depósito a órdenes del juzgado."   Teriendo pn cyen+a
lo anterior la petición realizada por la pane actora no resulta procedente,  pues el embargo
de crédito opera para el demandante y no para el demandado.

Se observa que la DRA.  MARIA VICTORIA PIZARRO,  pretende se decrete el embargo de
los  dineros  que  quedaron  de  los  descuentos  realizados  a  la  demandada  LUZ  MERY
MEDINA ANGEL,  lo cual  no es  otra  cosa  que  un  embargo de  remanentes,  por lo que  se
negará lo solicitado.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIIVIERO:  NEGAR LO SOLICITADO por la apoderada judicial de la pahe demandante
DRA.  DRA.  MARIA VICTORIA PIZARRO, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva
de esta providencia.

NOTIFIQUESE,

CARLOS J

JUZGADO  109 CIVIL MUNICIPAL DE

EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALt

En Estado No.  172 de hoy se  notifica.a
las partes el auto anterior

:.„LF.echa.CLdeoctubrede2oig

EDUARDO SILVA CANO
Secretario



\'

lnfome al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial donde
el  apoderado  de  la  parte  demandante  allega  constancia  de  devolución  de  la  empresa
SERVI ENTREGA.  Sírvase proveer

santiagodecaii,      3  0   SFP  ,7019  .

El sustanciador,
JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOWIBIA

JUZGADO  DECIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE

Santiago de caii,   3  U 5JEPU!#'D= .SFNTFNm.s
Auto de Sustanciación. No. 5204

Rad. 029-2015-00382-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Dr. HUMBERTO H.  HERNANDEZ
ROMER0 aporta constancia de devolución de la empresa SERVIENTREGA, del oficio No.
10-014  remitido  al  Dr.  JOHN  MARIO  MENDOZA JIMENEZ,  informando que se trasladó  la
dirección de su destinatario,  al desconocerse la nueva dirección de notificaciones de quien
fue nombrado secuestre del establecimiento de comercio, de conformidad con lo expuesto,
el juzgado

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

DESIGNAR  DE  LA  LISTA  DE  AUXILIARES  DE  LA  JUSTICIA  a  MARIA  DEL  PILAR
CHAVES  MORENO,  identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  No.  51.689.088  y T.P.  No.
108.555 del C.S. de la J., quien se podrá ubicar en la dirección Carrera 4 # 14 -50 0ficina
614  Edificio Atlantis,  Teléfono fijo 3961979,  Teléfono Celular 3167439873,  para que tome

posesión   del   cargo,   con   el  fin   de  que   sirva   ejercer  el   cargo  de   SECUESTRE   DEL
ESTABLECIMIENTO  DE  COMERCIO  denominado  TECNISERVICI0S  Y  SUMINISTROS
DEL VALLE,  con matrícula  mercantil  No.  253981-2,  ubicado en  la Calle 54 N. # 3BN -25.

NOTIFIQUESE,

CARLOS J GUEVARA

5fi0382-00

>6`::%;:.«
::?::-?:

JIHGADO  109  CIVIL MUNICIPAL DE

EjECuaoN  DE  SENTENCIAS  DE CALI

En  Estado No.172        dehoyse notificaalas
pam3s el auto antericm.

Fecha:     ?  JEOCTUBREDE2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO  _
Secretano



•-..:.

lnforme al señor Juez: dentro del presente proceso, Juzgado 04 Civil Municipal de
Ejecucion  de  Sentencias  de  Cali  remite  el  oficio  No.  04-2023  por  medio  del  cual
decreta el embarao r)e remanentes   Sírvase proveer.  Santiago de Cali,
`   3.0     SEP     2019_    ___   ___  .....   _.__

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIIVIO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
santiago de ca"          3A!,oS5£á2R|ciáción. No. 52og

Rad. 009-1988-00174-00

En atención al Oficio No.  04-2023 de fecha  10 de septiembre de 2019, emitido por
el Juzgado 04 Civil Municipal de Ejecucion de Sentencias de Cali, donde comunican
que dentro del proceso ejecutivo ANGELICA LOPEZ GODOY contra HUGO MORA
ALVAREZ  bajo  la  rad.   13-2016-00838,   se  decretó  el  embargo  de  bienes  y  el
remante  del  producto  de  los  embargos  que  por  cualquier  causa  se  lleguen  a
desembargar dentro del presente proceso.

Revisado  el  expediente  se  observa  que  no  reposa  solicitud  similar,  por tal  razón
SURTE  EFECTOS  LEGALES,   por  ser  la  primera  que  llega  en  tal  sentido,   el
Juzgado.

En merito de lo anterior, el Juzgado.

RESUELVE:
OFICIAR al Juzgado 04 Civil Municipal de Ejecucion de Ejecucion de Sentencias de
Cali,    informándole  que  la  solicitud  de  remanentes  hecha  mediante  oficio  No  04-
2023  de fecha 10 de septiembre de 2019, SURTE EFECTOS LEGALES por ser la
primera que llega en tal sentido.

Lo anterior para que obre dentro del proceso ejecutivo ANGELICA LOPEZ GODOY



ó

lnforme  al   señor  Juez:   Que   el   presente   proceso   pasa   a   despacho   con   memorial
presentado  por el  apoderado judicial  de  la  parte demandante,  solicitando  la  reproducción
de los Oficios Circulares dirigidos a las entidades bancarias,  y autorizando al señor JUAN
MANUEL ESCOBAR,  para que retire los oficios solicitados.  Sirvase proveer.

santiagodeca`i,     3  o   SEP   2o|g

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DÉcllvlo CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTFNr:iA.e

santiago de ca|i/     3Aou,oSEg s2g|gnc-iación. No. -52óé

Rad. 008-2019-00180-00

Atendiendo el  informe secretarial,  se observa que el apoderado de la parte demandante el
Dr.  CESAR  AUGUSTO  MONSALVE  ANGARITA,  solicita  la  reproducción  de  los  Oficios
Circulares dirigidos a  las entidades  bancarias,  este despacho observa que dicha  solicitud
es procedente por lo que ordenara la reproducción del mismo.

Así mismo la apoderada de la parte demandante en su escrito faculta a la Sra. MARIA DEL
ROSARIO  LOZANO CARDENAS,  identificado con  C.C.  No.1.130.671.206  para que  retire
los oficios solicitados, siendo procedente, se autoriza para efectos del presente proceso.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO:   POR   SECRETARIA   REPRODUCIR   los   Oficios   Circulares   dirigidos   a   las
entidades  bancarias,  ordenados  mediante Auto  lnterlocutorio  No.  578  del  01  de  abril  del
2019  por el Juzgado Octavo Civil  Municipal de Cali.

SEGUNDO:  AUTORIZAR al  señor JUAN  MANUEL  ESCOBAR,  identificado con  C.C.  No.
1.130.671.206, en los términos del memorial presentado para efectos del presente proceso.

NOTIFIQUESE,

JUZGADO  109  CIVIL  MUNICIPAL  DE

EJECucloN  DE SENTENCIAS  DE  CALI

EnEstadoNo.172        dehoysenotiíicaalas
partes el auto antenor

Fecha:   az.DE OCTUBRE DE 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretano



`.`

lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial donde
la  POLICIA  METROPOLITANA  DE  SANTIAGO  DE  CALl   allega  comunicación.   Sírvase
Proveer.

santiagodecali,      3  0   SEP   2019

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de ca'¡i '        iuqosE%'u3Patnqc-iación. No. 5201

Rad. 004-2016-00455-00

De acuerdo con el informe que antecede,  se tiene que la POLICIA METROPOLITANA DE
SANTIAGO  DE  CALl,   mediante  Oficio  del  21   de  septiembre  del  2019,   informa  que  el
vehículo   de   placas   MIY116   marca   CHEVROLET   Iínea   CAPTIVASPORT   blanco,   fue
recuperado el día 21  de septiembre,  por lo que se dejará a disposición del despacho,  por
tal razón el Juzgado agregará las documentales para que obren y consten.

En mérito de lo expuesto,  el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR A LOS AUTOS Y PONER EN CONOCIMIENT0 el anterior escrito, proveniente
de la POLICIA METROPOLITANA DE SANTIAGO DE CALl,  para que conste lo que allí se
expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

JUZGAD0109  CIVIL  MUNICIPAL  DE

EJECUCION  DE  SENTENCIAS DE  CAU

En Estado No.172        de hoysenotificaa las

Par`es el auto anterLor.:'`',,##



lnfome al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial donde
la entidad  BANCO PICHINCHA allega comunicación.  Sírvase proveer.

santiagodeca,i,     ü  U    SEP`    20ffi--r ---.----

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de ca`¡. '        A2t! d`:FsPus¿qTcgación. No. 5207

Rad. 013-2018-00167-00

De  acuerdo  con  el  informe que  antecede,  se tiene  que el  BANC0  PICHINCHA  mediante
Oficio  del  14  de  agosto  del  2019,  informa  que  no  es  procedente  aplicar  la  medida  de
embargo solicitada por esta judicatura toda vez que la parte demandada no posee vínculos
con  ésta  entidad,  por tal  razón  el  Juzgado  agregará  las  documentales  para  que  obren  y
consten.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR A LOS AUTOS Y PONER EN CONOCIMIENT0 el anterior escrito, proveniente
de  la  entidad  BANCO  PICHINCHA,  para  que  conste  lo  que  allí  se  expresa  y  quede  en
conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,

.        .     ``



.,       :..

Infoi.i'ne  al  señor  Juez:  dentro  del  presente,  el  secuestre  DIEGO  FERNAND0  NIÑO
VASQUEZ  informa  sobre  la  diliaencia  de  seí:iiestro   Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,

3  0   SFP   'Í\1q

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIUIBIA

santia::Zd:t:3,D.óECu`MSFS'V`2Lo#UN`C`PALDEEJECUCIONDESENTENciAs
Auto sustanciación No.  5061

Rad. 007-2018-01180-00

De   acuerdo   con   el   informe   que   antecede,   el   secuestre   DIEGO   FERNANDO   NIÑO
VASQUEZ informa sobre la diligencia de secuestro,  razón por la cual el Juzgado agregará
su escrito a los autos para que obre y conste.

En vir[ud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENT0 el anterior escrito proveniente del

secuestre  DIEGO FERNANDO  NIÑO VASQUEZ,  para que conste lo que allí se expresa y

quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,

®



':.`        .

Informe  al  señor  Juez:  dentro  del  presente,  la  Unidad  Legal  del  Consorcio  Programa
Servicios de Transito  informa que  procedió a levantar la  medida de embargo del vehículo
CEN44R   Sín/9ea  proveer.    Santjago  de  Cali,  `3  0    §FP    ?Í\10

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0  DÉCIIVIO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiagodecaii,       3  0   SFP   ?Í`1q   .

Auto sustanciación No. 5226
Rad. 010-2016-00283-00

De acuerdo con el informe que antecede, la Unidad Legal del Consorcio Programa Servicios
de Transito informa que procedió a levantar la medida de embargo del vehiculo CEN448,
razón por la cual el Juzgado agregará su escrito a los autos para que obre y conste.

En vinud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y  PONER  EN  CONOcllvIIENTO  el  anterior escrito  proveniente  de  la  Unidad
Legal del Consorcio Programa Servicios de Transito,  para que conste lo que allí se expresa

y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,



``

lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial donde
el apoderado de la parte demandante allega comunicación.  Sírvase proveer

sant¡agodeca,¡,        3  fl    §EP    2Üíg

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0  DÉCIMO CIVIL IUIUNICIPAL DE
EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de ca'¡.      3A0utsE8s2!£9nciación. No. 5210

Rad. 004-2016-00094-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  el  Dr.  ALONSO  RODRÍGUEZ
GONZÁLEZ  aporta  el  Oficio  No.10-01045 del  27  de junio de  2019  dirigido  al  BANCO  DE
CORPBANCA,    debidamente    diligenciado,    por   tal    razón    el    Juzgado    agregará    las
documentales para que obren y consten.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  A  LOS  AUTOS Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  anterior escrito,  aportado
por el  Dr.  ALONSO  RODRÍGUEZ  GONZÁLEZ,  para  que  conste  lo  que  alli  se  expresa  y
quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,

+`.Í:;:-:,-;-.,

JUZGADO  109  CIVIL  MUNICIPAL  DE

EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE  CALI

En  Estado No.172        dehoyse notifica a las
partes el auto anterw

Fecha:   6|  DE 0CTUBRE DE 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CAl\lo



EÑ

lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente,  el  apoderado  judicial  de  la  parte
demandante  apofta  oficio  debidamente  diligenciado.   Por  otro  lado  revisada   la
caratula del expediente se observa memorial contenedor de liquidación del crédito.
Sírvase   Droveer.   Santiago  de   Cali,       3  0   SFP    ?nlq

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
santiagodecaii,    30   SFP?mq          .

Auto sustanciación No. 5224
Rad. 029-2018-0059300

De   acuerdo   con   el   informe   que   antecede,   el   apoderado  judicial   de   la   parte
demandante,  aporta oficio  10-1341  debidamente diligenciado,  razón  por la  cual  el
Juzgado agregará su escrito a los autos para que obre y conste.

Por  otro  lado  se  observa  que  el  apoderado  judicial  de  la  pane  actora,  aporta
memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art,110
del  C.G.P.  se  dispondrá  que  por  secretaria  se  corra  traslado  a  la  liquidación  de
crédito.

En viftud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

PRIMERO:   AGREGAR   Y   PONER   EN    CONOCIMIENT0   el   anterior   escrito

proveniente del apoderado judicial de la parte demandante, para que conste lo que
allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para  los fines legales
consiguientes.

SEGUNDO:  POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los
términos del Art.  110 y 446 del C.G.P,

NOTIFiQUESE,

CARLOS JU

JUZGAD010° CIVIL MllNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE

CALI

En Estado No.  172 de hoy se notifica.a
las pahes el auto antenor

F«ha    c`i deoctubrede2019

EDUARDO SILVA CANO

:'.'.''''`1'3"        socretario



i`

lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente,  el  apoderado  judicial  de  la  parte
demandante aDorta  oficio debidamente diligenciado.  Sírvase proveer.  Santiago de
caii,\                  3`0  ,SFP?nlq

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DECIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
santiago de caft           SÁut3FsPus'tinisiación No. 5223                                 ---. "

Rad. 010-2017-00112ÚO

De   acuerdo   con   el   informe   que   antecede,   el   apoderado  judicial   de   la   parte
demandante,  aporta  oficio  10-1421  debidamente diligenciado,  razón  por  la  cual  el
Juzgado agregará su escrito a los autos para que obre y conste.

En vihud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior  escrito  proveniente  de  la
apoderada judicial de la pahe demandante,  para que conste lo que allí se expresa

y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,

CARLOS JULl

JUZGADO  10° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE

CAL'

En Estado No   172 de hoy se notifica_a
las panes el auto antenor

Fecha-OL  leoctubrede2019

OS EIJUARD0 SILVA CAN0
b_     _    Secretario



Infome al señor Juez: dentro del presente,  BANCO PICHINCHA S.A. Y BANCO BBVA.,
informa  que  registró  la  medida  de  embargo  sobre  el  aquí  demandado.  Sírvase  proveer.
santiagodeca|i,            3   o   SEP    2o|g

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL MUNlr.IP^l   nl=  1=  ll=rl lrlÁN  nE SENTENC|AS
santiagodecaH            AuiogusstE£¿i-a#o#n..Ñ¿í;í2i---

Rad. 025-2014-00765-00

De acuerdo con el informe que antecede, BANCO PICHINCHA S.A. Y BANCO BBVA. envía
oficio en el que informa que registró medida cautelar sobre cuentas del demandado, razón
por la cual el Juzgado agregará dicho informe a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR   Y   PONER   EN   CONOC"lIENTO   el   anterior  escrito   proveniente   BANCO
PICHINCHA  S.A.  Y  BANCO  BBVA,  para  que  conste  lo  que  allí  se  expresa  y  quede  en
conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFiQUESE,

CARLOS JU TREPO VARA

JUZCADO  10° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE

CALI

En Estado  No,  172 de hoy se notifica_a
las panes el auto antenor

Fecha`  cL  de septiembre de 2019

LOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



'_.

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial donde
la entidad  BANCO  PICHINCHA allega comunicación.  Sírvase proveer.

santiagodeca|i,             3  o   SEP   2o|g

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

Santiago de Cali,

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE
E3JEoCUsCÉ9NffiSENTENciAs

Auto de Sustanciación. No. 5208
Rad.  013-2018-00213-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se tiene  que  el  BANCO  PICHINCHA  mediante
Oficio  del  14  de  agosto  del  2019,  informa  que  no  es  procedente  aplicar  la  medida  de
embargo solicitada por esta judicatura toda vez que la parte demandada no posee vínculos
con  ésta  entidad,  por tal  razón  el  Juzgado  agregará  las  documentales  para  que  obren  y
consten.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR A LOS AUTOS Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito, proveniente
de  la  entidad  BANCO  PICHINCHA,  para  que  conste  lo  que  allí  se  expresa  y  quede  en

JUZGADO  109 CIVIL MUNICIPAL DE

EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE  CALI

EEnEstadoNo   l72        dehoysenotificaalas
p*elautoanterior

Fecha:    oL DE OCTUBRE DE 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretarioi*K



``

Infome al señor Juez: dentro del presente,  BANCOLOMBIA S.A.,  informa que registró la
medida   de   embargo   sobre   -'   ^~.ií   rlemandadn    Sírvase   proveer.   Santiago   de   Cali,
veintisiete

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMn CIvll   MllNl.lD^l   nF E.JECucióN  nE: ci=NTFNciAs
santiago de caH         3Au°,¿§Egta¡giTa%ión No. 5220

Rad. 033-2005-00569-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  BANCOLOMBIA  S.A.  envía  oficio  en  el  que
informa  que  registró  medida  cautelar sobre  cuentas  del  demandado,  razón  por  la  cual  el
Juzgado agregará dicho informe a los autos para que obre y conste.

En viftud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente BANCOLOMBIA

S.A,  para  que  conste  lo que  allí  se  expresa  y  quede  en  conocimiento  de  los  interesados

para  los fines  legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JULl UEVARA

®



.`i

lnforme al señor Juez: dentro del presente, el Juzgado 19 Civil Municipal de Cali, deja sin
efecto  el  embargo  de  remanentes  aceptado  en  el  Dresente  oroceso   Sirvase  proveer.
Santiago de Cali,  .

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS
Santiago de ca[¡.         3A°utosEPs£#!&ción No. 5223

Rad. 010-2014-00590-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 19 Civil Municipal de Cali,
informa que deja sin efecto el embargo de remanentes solicitado mediante oficio No. 0691
de fecha 12 de marzo de 2019, razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos
para que obre y conste.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del

Juzgado  19  CMI  Municipal  de  Cali,  para  que  conste  lo  que  alli  se  expresa  y  quede  en
conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

SEGUNDO: TENER POR LEVANTADO el embargo de remanentes comunicado mediante
oficio  No.0691  de fecha  12 de  marzo  de  2019,  proveniente del  Juzgado  19 Civil  Municipal
de  Cali.

NOTIFÍQUESE,



`...-`

lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial donde
la apoderada de la parte demandante allega comunicación.  Sírvase proveer

santiagodeca,i,         3  o   SEP   20|9-

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉcllvlo CIVIL MUNICIPAL DE

Santiago de cali,        ±:OoEi;Eguósiao]iasc:oNn|ENNo:`5AzSuz

Rad. 008-2008-00647-00

De  acuerdo  con  el  informe que  antecede,  se  tiene  que  la  Dra.  MARIA  HERCILIA  MEJIA

3?opGAOTTAÁapsoÁ:eáe3íácáomgno,.e`?í%:%add:',':o:e,:T':a2:n2oe`,9,dj:g:ddo.a'agBrtgac.gpa:
documentales para que obren y consten.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  A  LOS AUTOS Y  PONER  EN  CONOcllvllENTO  el  anterior escrito,  aportado
por la  Dra.  MARIA  HERCILIA  MEJIA ZAPATA,  para  que  conste  lo  que  allí  se  expresa  y

JUZGADO  109  CIVIL MUNICIPAL DE

EJECucloN  DE SENTENCIAS  DE CALI

En  Estado No.172        dehoyse notificaala§
pam3s el auto anterior

Fecha    02'DE OCTUBRE DE 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretar®



1,1

lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial donde
la apoderada de la parte demandante allega comunicación.  Sírvase proveer

santiagodeca,i,       3  o   sEP   2o|9

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL  DE

santiago de caii,        j::OoE:S:5uÓsEO:]iasc:orn|ENNo:'5A2:3

Rad. 030-2008-00589-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  la  Dra.  MARIA  HERCILIA  MEJIA

3?opGAOT.AÁapsoÁ:eáegíácáom:no,el%í#%add:',1:o:e,:t'':a2:n2oe',9JdJ:g:ddooa'agB,tgacrgpaE
documentales para que obren y consten.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  A  LOS  AUTOS Y PONER  EN  CONOcllvllENTO  el  anterior escrito,  aportado
por  la  Dra.  MARIA  HERCILIA  MEJIA ZAPATA,  para  que  conste  lo  que  allí  se  expresa  y
quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,



``.

lnforme al señor Juez: dentro del presente, la apoderada de la pane demandante
ap°nades3aóh°sCE°pmis20orí@debidamentediligenciadosíwaseproveer.Santiagode
Cali,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

_,  aü '

sa#azgGOAdDe°c:,E,C'M°C;V#Ms§!ic;i£i!¡:nE::.E:2Uíc3'óNDESENTENCIAS

Rad. 030-2017-00385-00

De  acuerdo  con   el   informe  que  antecede,   se  tiene  que  la   SECRETARiA  DE
SEGURIDAD Y JUSTICIA MUNICIPAL  remite despacho comisorio   diligenciado,  el
cual el Juzgado agregará su escrito a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior  escrito  proveniente  de  la
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA MUNICIPAL,  para que conste  lo que
allí se expresa y quede en conocimiento de  los interesados para  los fines  legales
consiguientes.

NOTIFIQUESE,

CARLOS J GUEVARA

JUZGAD010° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

En  Estado No.  172 de hoy se notifica.a
las partes el auto antenor

Fecha  Cífto octubre de 2oi9

EDUARD0 SILVA CANO
Secrotario



2,?

lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente,  el  apoderado  judicial  de  la  pahe

8eaT,andante3aQoori§EOpfic120oiibidamentedHigenciado.Síwasep:oveersantiagode

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
santiago de ca'¡i  \.3  0Au§#u3flTngciación No. 5219                                "

Rad. 020-2018-00103-00

De   acuerdo   con   el   informe   que   antecede,   el   apoderado  judicial   de   la   parte
demandante,  aporta  oficio  2566  debidamente  diligenciado,  razón  por  la  cual  el
Juzgado agregará su escrito a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior escrito  proveniente  de  la
apoderada judicial de la parie demandante,  para que conste lo que allí se expresa

y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,

CARLOS JU

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CAL'

En  Estado No.172 de hoy se notifica_a
las  par(es el  auto anterior.

Fecha   O¿de octubre de 2019

S EDUARDO SILVA CANOÍ/,,,\  sec"no



11(

Infome al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial donde
la  POLICIA NACIONAL allega comunicación.  Sírvase  proveer.

santiagodeca,i,  3  o   SEP,  20|9

El sustanciador,
JOSE FFLANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DECIM0 CIVIL MUNICIPAL  DE

SantiagodecalWOA:iE§:§'0Ó!#:¡asc:oTn|ENNo:'5A2.:o

Rad. 029-2017-00649-00

De  acuerdo  con  el  informe que  antecede,  se tiene que  la  POLICIA  NACIONAL -Jefe de
Grupo   Embargos,   mediante   Oficio   del   18   de   septiembre   del   2019,   infoma   que   en
cumplimiento a lo mandado en el Oficio  10-00166 del 28 de enero del 2019,  se registró la
modificación  en  el  Sistema  de  lnformación  de  Liquidación  Salarial  de  ilimitado  a  limitado,
por un valor de $1.600.000,  por tal razón el Juzgado agregará las documentales  para que
obren y consten.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR A LOS AUTOS Y PONER EN CONOCIIvllENTO el anterior escrito, proveniente
de la POLICIA NACIONAL, para que conste lo que alli se expresa y quede en conocimiento
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,



1..`

|:f:T|:,aN'Ase5:tNusef£uMeEek%Se:t3É¡%8':ntDeEpaéÁf|Da:,sepgaachco.,;::,:aecTó:r'aéf::g:
proveer.

santiagodeca,i'S-0_  SEP`  20|9      .

El sustanciador,
JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA
_S,,  ?Ü.`.,

JUZGADO  DEcllvI0 CIVIL IVIUNICIPAL DE

Santiagodecali,"A#:2:|is9::cE¡asc:oln|ENNo:'5Ats99

Rad. 018-2018-00804-00

De  acuerdo con  el  informe que antecede,  se tiene que  la OFICINA DE  INSTRUMENTOS
PÚBLICOS  DE  CALl   mediante  Oficio  del  06  de  septiembre  del  2019,   informa  que  se
procedió a cancelar el embargo en el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-759352, y que
igualmente se procedió a registrar el Oficio No.  2848 del  15 de julio del  2018 emitido por el
Juzgado  Quince  Civil  del  Circuito  de  Cali,  el  cual  ordena  inscripción  de  embargo  de  los
bienes con  matrícula  inmobiliaria  No.  370-759352 y 370-759493,  por tal  razón el  Juzgado
agregará las documentales para que obren y consten.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR A LOS AUTOS Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito, proveniente
de  la OFICINA DE  INSTRUMENTOS  PÚBLICOS  DE CALl,  para que conste lo que allí se
expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

juzGADO  109  CIVIL MUNlapAL DE

EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE  CALI

En Estado No.172         de hoyse notificaa las
partes el auto antenor.

Fecha:    t22 `E OCTUBRE DE 2019

CAF`IOS EDUARDO SILVA_CANO



':,-

lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial donde
la entidad BANCO PICHINCHA allega comunicación. Sírvase proveer.

santiagodeca,i,       3   0   SEP,  20|9r -.-.

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

8c;<BEo§

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, ` 3
Auto de

°suSEaRc£Oi".No.5ig8

Rad. 013-2017-00785-00

De  acuerdo  con  el  informe que  antecede,  se tiene que  el  BANCO  PICHINCHA mediante
Oficio  del   14  de  agosto  del  2019,   informa  que  no  es  procedente  aplicar  la  medida  de
embargo solicitada por esta judicatura toda vez que la parte demandada no posee vínculos
con  ésta  entidad,  por tal  razón  el  Juzgado  agregará  las  documentales  para  que  obren  y
consten.

En mérito de lo expuesto,  el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR A LOS AUTOS Y PONER EN CONOC"llENTO el anterior escrito, proveniente
de  la  entidad  BANCO  PICHINCHA,  para  que  conste  lo  que  allí  se  expresa  y  quede  en
conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO  109  CIVIL  MUNICIPAL  DE

EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE  CALI

En Estado No.172         de hoyse notificaa las

partes el auto anterm.

FFecha:     C2~DE OCTUBRE DE 2019

CARLOS EDUAF{DO SILVA CANO
Secretario


